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SE P U B L;I C A TODOS LOSDIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVJBiBTENCIA

Las leyes y disposiciones generales del .Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
ialment en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 

de la prwinoia.
{Ley de 2 de Nwiembre de í835.J

OrïGIAI

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Miuistros

SS. MM. el Rey y la Reina ’ 
Regente (Q. D. G.) y Augusta j 

Real Familia siguen en Ma

drid sin novedad en su impor

ta nte salud.

GOBIERNO CIVIL

Niim. 50

No habiéndose podido entregar 
á D Ramiro García Escudero, 
depositario que fué de los fondos 
municipales de Lardero en el año 
económico de 1881-82 los pliegos 
de reparos que sus respectivas 
cuentas ofrecieron al ser exami
nadas á causa de ignorarse su 
paradero, según manifestación 
de aquella Alcaldía, he acordado 
llamar al citado Sr. García Escu
dero por el presente y único 
anuncio para que en eí término 
de veinte días, contados desde su 
inserción en el «Boletín oficial» 
y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 39 de la Ley or
gánica de 25 de Junio de 1870 y 
el 41 y 42 del Reglamento de 8 
de Noviembre de 1871, se presen
te por sí Ô por apoderado en la 
Sección de cuentas municipales 
de este Gobierno á recoger y con
testar dichos pliegos de reparos, 
en la inteligencia, que trascurri
do el plaíü señalado, con contes- 
Iftción ó sin ella, y con arreglo á

SE SUSCRIBE 
HN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 80, y Portales, 92, librería.

lo establecido por el arl. 42 de la 
mencionada ley, y el 43 del re
glamento, se declarará cerrada 
la discusión de las cuentas de re
ferencia, procediendo á lo que 
hubiere lugar.

Logroño 13 de Febrero de 1889.
El Gobernador, 

Slicardlo y^yuso.

SECCION DE FOMENTO.

PRaCIOS DB SUSOBIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes............. 2 ptaa.
Por tres id................... 6,50 >
Per seis id...............10,50 »
Por un año..............30,50 »

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anunolos, 0,25 id. liuea.

FUERA,
Por un mes............. 2,50 p
Por tres Id............. 7 50
Por seis Id. ... . 12,50
Por un afio..............24

designación,se entenderá que i Logroño 14 de Febrero de 
se conforman con el que ha 1889.
de actuar en nombre de la !
Corporación municipal.

El Gobernador, 
Ricardo Ayuso.

TERMINO MUNICIPAL DE ALBERITE

Relación nominal certificada de los propietarios á quienes 
afecta la expropiación de las fincas que se han de ocupar 
con la construcción de las obras de conducción de agruas 
potables para la ciudad de Logroño.

í

Aguas,
Núm. 55

No habiéndose presentado 
reclamación alguna por el 
propietario de Ja finca núme
ro 23 del expediente de ex
propiación en término de Al
berite para la construcción 
del acueducto destinado al 
abastecimiento de esta pobla
ción, contra la necesidad de 
la ocupación de dicha ñnca, 
he resuelto declararla desde 
luego, y acordar asimismo se 
proceda á la fijación y tasa
ción de los terrenos todos, á 
que afecta dicha expropia
ción, y al objeto se avisa por 
la presente á los interesados 
que comprende la nóminaque 
a continuación se inserta , 
para que en el plazo de ocho 
días comparezcan ante la Al
caldía á hacer la designación 
de perito que les represenie; 
debiendo advertir que dicho 
funcionario ha de reunir las 
condiciones exigidas en el ar
tículo 21 de la ley de Expro
piación forzosa y en el 32 de 
su reglamento, en la inteli
gencia de que si en él no con
curren dichos requisitos ó de
jan los interesados ó sus re
presentantes legales trans
currir el pia^o sin hacer la

Esta finca en el padrón do la contribución

o . A ------- —J-------------LE

NOMBRE NOMBRE Naturaleza
< » del propietaiio según el pa- del de3= 2.
Q. O' œ o

drón de contribuciones colono ó arrendatario la finca

í Herederos de D Quintín Si- Tierra blanca

2
cilia

Pedro Zumaran chopera 
Htierta

3 Eusebio Zuinar¿!n Tierr blanca
4 Esteban Ruiz Navarro
5 Vicente Menchaca id
6 Herederos deMatilrieEscular id.
7 Idem de Galo Sicilia Geferino Ruiz y San-

Cayetano Ruiz
tos Justa id.

8 Laureano Soria Huerta
« Herederos de VictorianoJusla Francisco Vinu- sa y

Manuel María Andollo
Luis Justa Olivar y huerta

10 Huerta
11 Antonio Ausejo Juan Manuel Sáenz id.
12 Herederos de Buenaventura

Castroviejo Tierra y olivar 
id. id.13 Idem de Bernabé Sáenz

14 Casilda Romero Esteban Yangüela Tierra blanca
15 Herederos de Pantaleón Pa-

lacios id»
16 Pedro Zumaran T. blanca olivar
17 Enrique Fernández Moreda Tierra blanca
18 Enrique Fernández Moreda

San Juan (1) Laureano Menchaca id.
19 Marcos Ruiz Navarro T. blanca olivar
20 Esteban Montalvo id. id.

Tíe.ra blanca21 Enrique Fernández Moreda
22 Herederos de D. Felipe La- Pablo Pradilla y An-

mata selmo Benito id.
23 José Menchaca
21 Donato Gómez Trevijano Luis Benito id
23
26

José Menchaca
Pablo Pradilla T. blanca olivar 

id. id 
ic. id.

T erra blanca
27 Simeón Jalón
28
29

Enrique Fernández Moreda 
Salustiano Mozún

30 Felipa Mozún

Indi'

ft

Parle 
idi 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id.

id. 
id. 
id.

d< 
d.
di

id. 
id. 
id,

id, 
id, 
id. 
id.

id. 
id. 
id, 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id.

□ S"®* “«ootrfbueMn figura ser su durúo el rxnre-
do D. Ennqne Fernandez, y según una escritura rp«istrada corrp^nnn j . 
en el de la Propiedad del partido, corresponde ser de D. Pedro Albar Jlos 
dtí Sao Sebastián (Guipúzcoa.) " Dart líos, vecino

Alberite 22 de Agosto de 1888,-El Alcalde, Manuel Ma- 
ría Anaollo,

SGCB2021



MINISTERIO

de Gracia y Justicia
De los docunQeritoa privados.

Art. 1225. El documento 
privado,reconocido legalmeu- 

i te, tendrá el mismo valor que 
la escritura pública entre los 

(Continuación} i que le hubieren suscrito y sus
1 causa habientes.

Art. 1221. Cuando hayan

terar lo pactado en escritura 
pública, no producen efecto 
contra tercero.

Sección segunda.
De la confesión.

Art. 1231.

Art. 1226. Aquel, á quien 
se oponga en juicio una obli-

no hay necesidad de repetirla. 
4 “ Que el acuerdo que se adopte 
se notifique á todos los interesa- 
do.s á presencia de testigos. Y 5.® 
Que si se interpusiera recurso de 
alzada ante la Comisión provin-
cial contra el acuerdo que se 

, adopte, se remita el expediente 
La confesión 1 toda urgencia à esta Corpo-

puede hacerse judicial ó ex- 1 nación.
traiudicialmente. Pa=ado à Informe por el aeftor

Tin lino V otro caso, será Gobernador de la provincia el

la validez de a ’ 1 ¿e Arnedillo, se acordó eva-
que recaiga sobre hechos per- siguientes lérmi-

! socales del confesante, y que l Comisión ba examinado
i (Sgte tensa capacidad legal g¡ expediente promovido por don
i nava hacerlo. Lázaro del Pueyo con ocasión

saben r confesión 1 del recurso de alzada interpuesto

hace plena prueba contra su p^^ Ayuntamienio de Arnedillo 
autor. I que declaró la vacante déla pla

za de secretario que el recurren-

desaparecido la escritura ma- oponga en juicio una obli- 
triz, el protocolo, ó los expe- gg^çÿ^n por escrito que apa- 
dientes originales, harán fe; ^^ca firmada por él, está 

1/ Las primeras copias, obligado á declarar si la fir- । 
sacadas por el funcionario ' gg 0 no suya.

’ - herederos ó causa ha-
icpias ulteriores, bientes del obligado Podrán 

libradas por jnandatQ judicial limitarse á declarar si i 
coTSXn de los interesa- . que es ó no d.e su causante la 

, • tirma de la obligación.
°q » Las que sin mandato I La resistencia sin justa 

iudicial, se hubiesen sacado causa, á presty a ® eiia pueua vx.,-....»- -
en presencia de los interesa- ; ción mencionada ” P 1 cumplimiento de las leyes.

.. I mb. ..b""» P “ . “ ! "t. 1233. . La ..« «««»
— í.-Sdp de I.... 'i :é

“ leaga. bU . I a heed» difeie.ies, .

rtel original por el tará respecto de terceros sino p cuando en algún acceder à lo solicitado concedién-
tomadasdel P° desde el día en que hubiese à la dole licencia por tiempo mdefl-
funciunario que lo autoiizO u incorporado ó inscrito en extremo se , . -- -------------------
„x,eeno.i6adodeede«3tod». ; “j” "“’“peMieo. deede 1« 

Las copias de menor anti ■ • j ’

público Que lus autorizara.

2.

ra

Las copias

Art. 1227.

Se exceptúa el caso en que 
lia pueda eludirse el

Art. 1233. La confesión

que la hace, salvo cuando se

cuando una parte de la con- 
fesión esté probada por otros

quedad, ó que estuvieren au- , 
torizad .s por funcunario pú-

muerte de cualquiera de los I 
que le firmaron, ó desde el , 
día en que se entregase á un j

naturaleza Ó á las leyes.
{Continuará.}

blico eu quien no concurran - j ; j poblico por razón : 
las circunstancias menciona- « )

das cu el parrato anterior, 1227. Los asientos, ;
sólo servirán como un princi- . .^¿^3 y papeles privados
pió de prueba por escrito. ¡ hacen fe contra .

La fuerza probatoria de las , ^Qg úa escrito en todo 
copias de copia sera aprecia- g^^^ello que conste con clari- 
da por los Tribunales según ' el que quiera apro-
las circunstancias. J vecharse de ellos habrá de

Comisión provincial
Seaión de 17 de Julio de 1888 

(Conelusión )

te desempeñaba. De dicho expe
diente resulta; Que el señor del 
Pueyo en instancia fecha 19 de 
Enero próximo pasado solicitó
del Ayuntamiento licencia para 
trasladarse á Madrid y atender 
al restablecimiento de su salud:
Que el Ayuntamiento en sesión 
de la mencionada fecha acordó

q nido y nombrando interinamen** 
I lepara el desempeño del cargo 
I á don Vicente Pi éjano, propues-

Resudando que sin noliflcar el

to por el señor Pueyo: Que este 
señor en carta fecha 13 de Abril
dirigida al secretario interino, 
después de protestar de su^ con
sideración y respecto hacia los 
Concejales, decía que el Ay un* 
lamiento podía proveer la plaza 
y que cualquiera que fuese su 
determinación la aceptaría y se

acXdo se aom dó remiilr copla rà de su agrado: Qa, en «ru 
HpI arla á la Comisión provincial: l fecha 14 de Abril dirigida al Al 
Con'TdeX que Zdo el se- | calde por el Sr. Pueyo, 

las CircunsLauoicto. vecmusc -------- . flor Labarga uno de los comimo-
Art. 1222. La inscripción, ' haceptarlos en la parte que le nadwJelaJ 

en cualquier registro público, perjodiqnen. ¿o'ncurriera à la sesión:
• dp un documento que haya! Art. 1229. La nota escrita , ,

desaparecido, será apreciada i ó firmada por el acreedor

Smos párrafos del artículo I dorso de una escritura que presado no había
Ulumu P nbre en áu poder, hace fe en repetir la votación. Consideran

, a, S» ¿«-SU .1 a.,0.»...h....paí.«“
Art. 1223. Laescritura de- ! w q

fectuosa, por incompetencia ««« entenderá de

11. - “"•« » p«'

conocía su falta y hacía preseu- 
lunta de escrutinio I te que si por su parte se necesi- 

hA debido ser citado para que I taba alguna declaración para la 
ha debido ser cua p h plaza, la hacía

Considerando que no habiendo 1 desde luego: Que en otra carta 
bonsioe M nrimera 1 fecha 17 de« citado mes, el señor 

' coñtouación. al margen ó al ! "Vá^otaZes que se han ex- (

hasta que fuese conocido el re
sultado de una subasta de unrepetir la voiacióní Consideran-

la forma, tendrá el concepto 
de documento privado, si es-
tuviese firmada por los otor- ■ 
gantes.

Art. 1224. Las escrituras 
de reconocimiento de un acto 
ó contrato nada prueban con
tra el documento en que és-

el acreedor al dorso, al mar- 
gen ó á continuación del du- 

1 plioado de un documento ó 
I recibo que se halle en poder 

I del deudor.

aiqnuesto en el art. 88 de la ley 1 tranvía, del cual era concesio- 
dispuesto e Aaoslo de 1 nario un primo suyo, que habíaElectoral de 20 de Agosto de «ano
1S70 por no haberse nolifleado ^^eplaba cualquier résolu- 
el acuerdo à los ioleresadosante q jgi Ayunlamienlo y que nO 
testigos como previene dicho ar- f ^Ira ella reclama-
üculo, ni en forma alguna se q,, «n otra carta
ordenar al Alcalde lo siguiente, l nditiaida al secretario in- 
f.» Que se cite en forma al sebor “^^^a ¡guales manifesta- 
Lorento de la Barga, comisiona- 1 termo nao a » 
do de la Junta de escrutinio. 2.*

En ambos casos el deudor 
que quiera aprovecharse de 
lo que le favorezca, tendrá

Que nuevamente se falle la pro
testa sobre la capacidad de el 
Fausto Barrio, con asistencia de 
los comisionados de la Junta de 
escrutinio y concejales que for-

toshuHi.™. sido ° por lo ,00 le polio-
dos, si por exceso ú omis,on , que pasar po q 
KP anartaren de él, á menos dique.se apaiva , . , documen- , _________

ïtZwíK“ ! p"™'”’ 1*^ f™i“'•
maban el Ayuntamiento en pri
mero de Junio de 1887. 5.* Que si

clones: Que el Ayuntamiento ert 
sesión de 19 de Abril y teniendo 
en cuenta lo manifestado por el 
señor del Pueyo en las cartas^ 
cuyo C’jnienido se ha expuesto< 
acordó declarar la vacante de la 
plaza y que se anunciara en el 
<Boletin oñcial» de la provincial 

çonhu ésie el

SGCB2021



r( . do interpuso recurso de al- 
I éinformado por el Alcalde

Y 1 .nítidos varios documentos 
soJivitados por esta Comisión, 
y y cíe ha servido pasar á in
forme de la misma el exp'-hen- 
leque con tal motivo han ins- 
II uido. Es ciertoque por el acuer
do léclia l.“ de Enero se conce
dió al Sr. Pueyo licencia por 
tiempo indefinido; pero recla
mada su presencia ante el Ayun
tamiento para que volviese al 
desempeño de su cargo, dicha 
licencia se estimaba caducada. 
Las cartas que el Sr. Pueyo ha 
diriKido al Alcalde y secretario

mentación del tMildew.» Expuso iroducirse desde el comienzo del
que uno de sus individuos, el siguiente 
Sr. Uzquiano, manifestó t-mer
noticia que de un momento à otro 
debían llegar las máquinas pul- 
verizadoras. y que las mil pese
tas ofrecidas por el señor direc- 
lOf para oouibali" dicna plaga 
se hallaban en p'i'ier del señ -r 
vicepresidente de la Comisión 
provincial sin que pasaran á in
volucrarse en la Caja de fondos

año económico, ha
I creídocjnvenienie esia Adminis-

iracióo citar las que establece el
art.48 del Reglamento de la c.-.n- 
Iribución Territorial de 30 de 
Septiembre de 18K5, en Iti forma 
siguiente:

1.^ Las motivadas por ven
tas, sucesiones, permutas y de
más traslaciones de dominio.

2.^ Las producidas por el en
Sanche ó mengua del Terreno de 
cada finca rústica por efecto de 
aluvión, cambio de cauce de un

provinciales. Hizo presente que 
otros individuos de dicha Junta 
especial, el Sr Rodríguez Pater- i 
ni. Alcaide de Logroño, mani- 1 río, torrente, invasión de las

i festó que el sulfato de cobre se ‘ 
había aumentado en un 50 por .

aguas del mar ú otra causa aña

H. Las que se acuerden por 
la Admin’s’raclón provincial ó 
cennal, en vista de comproba
ciones periciale.s ó por cualquie- 
ra otra causa justificada.

Y como el artículo 60 del mis
mo Reglamento dispone termi
nantemente que estará dicho
apéndice expuesto a' público des
de el I ° al 15 de Marzo de cada 
año, á fin de que sin necesidad 
de previo aviso, por edictos pue
dan enterarse lo los ios contri
buyentes de las variaciones que 
en su riqueza amillarada hacen, 
para que dentro del plazo opor
tuno puedan hacerse las recla
maciones que se crean conve
nientes, llamó también la aten
ción de los Ayuniamienlos, Jun- 
las periciales y Administraciones 
Subalternas respecto al cumpli
miento de este interesante ser
vicio; previniéndoles que los re
feridos documentos deberán ha
llarse en esta oficina según se 
preceptúa en el art. 39, precisa- 
menie el 1.® de Abril; en la inte
ligencia de que el que no los re
mita, no le será admitido el re- 
partimiemo de la contribución

Logroño 14 de Febrero de 1889. 
E' AdministradordeConiribucio ■ 
nes, Antonio Nogueira y PaVia.

loga.
5? Las nacidas de la mayorinleiino envuelven la renuncia 

del cargo claramente, y en va- , 
nos pasajes de aquellas reitera- l 
da. Le suerte, que el acuerde 
apela do se omita en rigor à la 
acep.ación de una renuncia tor- 
inu’ada desde luego. For estas 
consideraciones la Comisión opi
na procede desestimar el recurso 
Ï i se‘hizo uso de la palabra‘hacién- ' ,

~ ’ ! dose constar ser de necesidad . ---- _
i „raAnt.« la adouisición del sulfa- i una causa natural que no sea la

100 de su precio, y que sería 
conveniente reclamarlo del Mi-

do í nisterio de Fomento ó indicar à
dicho departamento los centros 
en que pudiera adquirirse. Aña- 

’ dió que estas manifestaciones 
! las exponía á la consideración 

de la Comisión provincial.

ó menor capacidad de producir, 
adquirida por una heredad á 
consecuencia de los accidentes 
indicados en el párrafo anterior,
como por ejemplo, y además de 
los laxativamente expresados, la

Por varios señores diputados
I destrucción de las viñas por la 

filoxera. En general, las altera-
clones en la capacidad produc
tora de las fincas provenidas dePara informar

instruido por D. Luis Barrón, - 
vecino de esta capital, en eolici- । 
tud de que se le satisfagan los de ¡ u ^ewïôciéndoso por i tos ni imputable à los interesa-
Jechos correspondientes por la inmeuiaw, y r i . . ---- u;.. mA.
formación de proyectos y direo- j 
úón de obras en una escuela i 
construida por el Ayuntamiento ¡

u i do» habían de ser distintos á los
al senoí Í obtenidos en el año 1886, cuan-
"coZZXTda deTac" d, la D,punción
luTec^pción deflnitiva de las i se adquirió el sudato; y teniendo

urgente la adquisición del sulfa - 
lo porque su aplicación debía ser variación del precio de los fru—

otra parte" que los propietarios j dos, como el camb'O de los mé
se hallaban animados á emplear i todos agrícolas, 
dicha sustancia para combatir el 4 * Las que nacen de la re-

obras.

«MildeW,» por lo que los resuila-

en cuenta que en el presupuesto
vfstó una comunicación del provincia! hállale consignadas
Visit* J 1 r '■'-'í’ „ fifi r>¿nlimA<2 mn

señor juez de instrucción del ; f6.Ü86 pesetas 86 céntimos con

unión ó división de las fincas.
5.» Lasque derivadasde fincas 

ó terrenos cuya evaluación no 
ha tenido lugar anteriormente

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de

LOGROÑO.

nartido de Logroño participando destino a combatir dicha plaga , Uquido. 
Tp de no ser literal la certifl- y la filoxera, se acordó, previa . g . p 
ración reclamada por el Juzga- declaración de urgencia, rogar ( 
do de Haro referente á las cuen- i al señor Gobernador se sirva - . 
fas mun^c^ales correspondien- licitar del Ministerio la au onza- , 
tas municipal.a,, z^rtmnAtAnie nara adouirir _ „ti

i por un motivo cualquiera, y que 
! no figurando, por lo tanto en el 

• amillaramiento, hayan de com- 
’ prenderse en él por su producto

Las que procedan en las
! fincas urbanas por la apertura 

de nuevas calles, reedificación 
derribos y otros motivos

tes á los años económicos de 
1881-82 y 1883 rendidas por don 
Domingo Blanco, Alcalde que 
fué de Brlñas, se contraiga di
cha certificación ú justificar ai 
con las cuentas rendidas por di
cho Alcalde se ocasionó ó no al
gún perjuico al Municipio ó que 
e.i otro caso se entreguen las

•;^ntas originales para unirlas 
' proceso, se acordó se expida 

nia literal de la censura de di- 
tb\s cuentas en la cual se deta
llen los reparos, y se pone de 
manifiesto el resultado de la ges
tión administrativa del expresa-

ción competente para adquirir alteren sus circunstancias 
por administración el sulfato por ! ojacuvas y que no ipudieron 

. «.0« fifi cAcvti. preverse al hacer primitivamen
te su evaluación.

valor de 6.086 pesetas 86 cénti
mos en vista de la imposibilidad
en que la Comisión se encuentra ?? Lbs que ocurran en la si-en que itt wwMí.M.w.. —----- - n, que ucuiidu cu lo.
de adquirirlo mediante subasta ¡ de los terrenos y edifi-
por razón de la urgencia que pgp efecto de los cambios de 
requiere su adquisición. _ j-limites jurisdiccionales de un

Se levantó la sesión.—El se- ¡ distrito municipal.
creiario accidental, Fermín Galo 
Eguíluz.

8.* Las naturales que por

do Alcalde.
Entró en el salón el señor go* 

, bernador de la provincia y ocu- 
nó la presidencia.

El señor presidente hizo usO

Núm. 51.

iDMINlSTRiClÓN BE COSÍRIBDCIOSES
de la

PROVINCIA ÜE LOGROÑO

la conclusión del tiempo de exen
ción temporal de las fincas, ó 
pof cambio de los objetos á que 
están destinadas las exceptuadas 
permanentemente, se han de

I hacer en cada una de las tres 
\ partes de que consta el amillara- । 

miento por baja en una de ellas

Año de 1889 Mes de Rüero 
tercera semana

Núm. 94

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repa
ración de los caminos de 
la Ronda de esta ciu
dad, ejecutadas por ad
ministración bajo la, di
rección del señor Arquitec
to municipal, según cuen
ta aprobada por el Exce
lentísimo A yunlamiento en 
sesión ordinaria celebrada 
el día 21 del actual que se 
publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de 
la ley Municipal vigente.

Pl8. Gis»

Cirealaf*

Llegada la época en que los 
Ayuntamientos y Juntas pericia
les, Administraciones subalter
nas de Hacienda ó Comisiones 
de evaluación en su caso, deben

de la palabra para dar á conocer j 
las manifestaciones que acaban ; 
de hacerse en una reunión teni- i 
da por la Junta especial que se

“.'S , 1.™.=,«» d.' .1^
ñor uireo ts , h j i: » flonfle se
Agricultura con el fin de dictar 
’as medidas que se estimaren 
fîQPVçnieptes en Vi8tR la pre- j

' dice correspondiente, donde se
’ comprendan las variaciones que 

en el amillarainiento deb^n in-

y alta en otra.
9.» Las que produzcan las 

nuevas exenciones temporales y 
perpetuas de fincas con arreglo
á la ley.

10. Las que nacen del cam
bio de vecindad de los dueños 
de ganados, y de las altas y ba
jas que en el número y clase de 

Î los mismos hayan ocurrido en
el afto anterior.

Importe de 16 metros cúbi
co'* de machaqueo de piedra de 
guijo de 2.» clase á 1‘75 pU.

Total

‘28

28

Ímporto, esta nota la canti* 
! dad de veintiocho pesetas.

■ i Logroño 25 de Enero de 
’ 1889 .=E1 contador, Gregorio

* Espana.—V.” B.“ El Alcalde^ 
José Rodríguez Paterna.
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JUZGADO MÜMCIPAL

NACIMIENTOS reí^istrados en este. Juzgado durante la primera de
cena de Febrero de 1889.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la prime a 
decena del mes de Febrero de 1889, clasificadas por sexo el 
estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS

DIAS VARONES HEMBRAS
00

B9

Œ 
p

p

5' p- 
p TOTAL.

TOTAL 
general

1
a
4
8
6
8
9

10

íí •
2

U

u

ID

u

u

TOTAL.... 10

2

u

1

4
2 
3
2 
4
3 
2
3

Logroño I ! de Ft b^eio de 1889.—El Juez municipal, Zacarías Ayala.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
dS

MAYOR 50,

Esta imprenta^ cuyo surtido tipográfico es inmenso y 
escogido y que cuenta con personal de aptitudes no comu
nes, se encarga de cuantos trabajos concernientes al arte 
se le encomienden.

En la misma hallarán todas las corporaciones, tanto ofi
ciales como particulares, cuanta documentación les sea ne
cesaria, como asimismo las oficinas militares, á precios su
mamente equitativos.

Servicio permanente v económico para la impresión de 
Hqnrtftg defunción y de enlace.

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO

DK ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAK«Ba

DEL MÉDICO QÜINTELLA
Premiad» ün la Exposición Indasírial de Oparia 

de 1887 con el
DIPLOMA DB G-BAN HONOR

Este notabilísimo médicamente, que 
hoy aparece precedido de tár grande la
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, en 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las es- 
periencias realizadas en lo hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptad 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ loskcKo

A os médicos en especial se reco
mienda tan excelente medicamento.

LIBRERIA
de

Ricardo M. y Merino
92, Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
viücia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de l.\ 2.* y 3.‘ cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para ohcios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas ciases para ayunta
mientos y escuelas^ papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri, 
torio.

En poder de D.^ Agapita Azofra, viu
da de D. Agusliu Maleo, Medico Ciruja
no que fué en la villa de El Ciego, se 
hallá.i una inagnílica caja recienleinen- 
lü adquirida en Paris, que contiene los 
instrumentos necesarios para parios, 
amputaciones, autopsias y demás o pe- 
rac.iones quirúrgicas. Los profesores 
que quieran lomarle se les dará en un 
precio equitativo. Pueden dirigirse á la 
viuda referida en Fuenmayor.

CIRUJIA-VIAS URINARIAS 
enfermedades venéreas y sifilíticas 

Doctor Sáenz de Luque
Consulta pública diaria; 

de 11 de la mañana á una de 
la tarde. CALLE del COLE
GIO (plaza de Abastos) nú
mero 36 y 38, principal.

ADMINISTRACIÓN
PROVINCIAL Y .SUBALTERNA

DK LA HACIENDA PÚBLICA

LEY Y REGLAMENTO
DE 11 DE MAYO DE 1888

CON NOTAS Y COMENTARIOS 

Y UN APÉNDICE

en el que se inserían integras ó en ei- 
iracto la mayor parle de las disposicio
nes que se citan en el Beglamentó y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oticia- 
es y que es dificd encontrarlas en las oü- 

cinas de Hacienda, por

D. LUIS LOHESTE Y HERNANDEZ
Abogado y ex-Oíicial de Hacienda

PRBCIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en toda España

Para pedidos dirigirse ú don 
Rafael Ortoneda^ calle Mayor, 
núm. 30, imprenta.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Üia iO de P^^ebrero de 1889

Temperatura máxima al sol..................................... ..... . . . .
Idem id. á la sombra. . < ¿ * < < . । .
Idem mínima al aire. . 
ídem id. al reflector . í . * *..........................

Altura baromb- á las nueve da la raañaha. . ..........................
TRICA . . . i a ías tres de la tarde. . . , , , . . . .

ViBNto, . > i á las nueve de la mañana. ....... 
’ (á las tres de la tarde . . ......

Estado del cielo i J nueve de^la rnafiana...............................  
I á las tres de la larde

Agua evaporada.................... .............................................................
Ozono. .............................................................................................
Lluvia. . , . ............................................................  . . .

48‘6 
13‘0 
6‘6 
4‘0 

727,4 
727‘5

O. brisa 
NO brisa 
/^Nuboso 

idem
2‘»

-------------------—-------------------------------- —•—  .................................... ...... ................................................................ .. II.. 1.1.111 i  

di Mnwo r («w., Miyor, M, j Psrtilii, 93, Ugrifi»,

1»
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